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Encontrándose al Despacho el presente proceso procede resolver sobre 
trámite de notificación a la parte demandada como la solicitud de 
reconocimiento de personería y el trámite que debe imprimírsele al presente 
proceso. 
 
En el presente asunto se encuentra adosado al proceso el memorial poder 
cons. 015 conferido por el  demandado LUIS MARCELO CAÑON ROJAS por lo 
que procede reconocer personería adjetiva a la profesional en derecho 
DUMAR JAVIER MENDEZ RODRIGUEZ con correo (id) 441 E-
Mail: javiermendezabogadosas@gmail.com y/o 
javiermendezabogadopenalista@hotmail.com   como apoderado del 
demandado acorde a las facultades contenidas en el poder conferido.  
 
Tener  NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado LUIS 
MARCELO CAÑON ROJAS  atendiendo a que no se encuentran 
diligenciamientos de notificaciones  y sí se confirió poder el que se encuentra 
adosado en el consec. 015, es del caso tenerlo notificado a partir de la 
notificación de la presente providencia en que se reconoce personería al 
apoderado, inc. 2° del art. 301 CGP.  
 
 Por secretaria provéase el enlace en forma inmediata correspondiente 
al proceso al apoderado de la parte demandada aquí reconocida, acorde a los 
protocolos de gestión documental para el acceso a este. 
 
Es del caso ordenar que se efectué el control de términos por la secretaria, 
conforme el art. 8° y parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con 
los arts 91 del CGP dejando constancia en el expediente. 
 
Como quiera que no se aportó el certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad CABANA CARREÑO ABOGADOS S.A.S pese a así 
anunciarse en la documental obrante en el cons. 013 la misma no fue 
adjuntadas a lo que se hizo llegar y recibió por el correo institucional del 
juzgado, tal como pasa a verse en la presente captura de pantalla. 
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Por lo anterior, no procede acceder al reconocimiento de personería solicitada 
ni tener en cuenta la documental allegada como de contestación a la demanda  
por la sociedad demandada Liberty Seguros.  
 
Para todos los efectos téngase en cuenta que la parte demandante no 

constituyo la caución ordenada en providencia  de fecha 28 de julio del año 

en curso.  

 
 
NOTIFIQUESE   
La Juez, 
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